
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la Esperanza y el Fortalecimiento» 
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Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
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SEÑORES:  

Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
PRESENTE.- 

  

 
    

ASUNTO : Exhorto cumplimiento al uso del reloj biométrico.   

 

REF.  : Resolución Directoral Nº 0571-2025-UGEL-VH. 

********************************************************************************* 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con la finalidad de expresarle un 

cordial saludo; y a la vez comunicarles que, mediante Resolución Directoral Nº 0571-2025-

UGEL-VH, se aprueba la Directiva Nº 0002-GRA/GG-GRDS-DREAVH-D, que regula los 

“Lineamientos para el control de asistencia y permanencia de labor efectiva del personal 

directivo, docente, auxiliar de educación y personal administrativo de las instituciones 

educativas públicas de la jurisdicción de la UGEL Vilcas Huamán”.   

 

En ese sentido, se exhorta a los directores(as) de las instituciones 

educativas, que a partir del día siguiente de la instalación del reloj biométrico en cada 

II.EE, se efectivice el registro de asistencia, conforme la Directiva Nº 0002-GRA/GG-GRDS-

DREAVH-D, del Artículo 8º. Registro y control de asistencia y los principios de respeto, 

probidad y veracidad establecidos en la Ley Nº 27815. Cabe señalar, que el incumplimiento 

de esta disposición se tomará acciones pertinentes. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

MARIO JHON ALATRISTA CALAMULLO 

DIRECTOR(e) 

 

MAC/wml 
Distribución: 

 IE Inicial. 

 IE Primaria. 

 IE Secundaria 
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